
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Resolución Municipal N° 638/2011 
, á 13 de diciembre de 2011 

Que, la comisión Especial de Autonomías, Fdo. Sr. Osear Vargas Ortiz, H, Concejal Presidente 
renúte al plenario, la nota presentada por el Obseruatorio Político Nacional de la Universidad 
Autónoma "Gabriel René Moreno", por medio de la cual invita para participar de una reunión 
de análisis para la preparación del Censo Nacional, ln núsma que se desarrollara el día martes 
13 de Diciembre del presente año, en la ciudad de LaPa.; 

Que, mediante lectura de correspondencia en Sesión Ordinaria No. 137/2011 de fecha 13 de 
diciembre de 2011 , el Concejal Sr. Osear Vargas Ortiz solicito nl Pleno del H. Concejo 
Municipat la declaración en comisión del servidor público Sr. Boli'var Antonio Can1alho 
Suarez, para participar de la reunión de a11álisis para la preparación del Censo Nacional a 
desarrollarse en la ciudad de La Paz; 

Que, habiéndose puesto en consideración de los Concejales Municipales para que asista a tan 
importante reunión, bajo la designación en comisión, fue sometido para su aprobación al Pleno 
del Concejo Municipal; 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo establecido en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidades, Ley Municipal Autonónúca 
GMASCS No. 002/2011 y demás nornuzs conexas, en uso de sus legítilllas atribuciones, en 
Sesión Ordinaria de fecl!11 13 de diciembre de 2011, dicta la presente: 

R E S O L U C I Ó N: 

Artículo Primero.- Se declara en comisión al Servidor público Sr. Bolívar Antonio Carvalho 
Suarez en representación del Honomble Concejo Municipal, para asistir a la reunión de análisis 
para la preparación del Censo Nacio11al, a realizarse en la ciudad de La Paz, el día martes 13 del 
presente afio. 
Artículo Segundo.- Se instruye a la Secretaria Administrativa del Concejo Municipal, al pago 
respectivo de pasajes de ida y z1uelta y un (1) día de viático de acuerdo al Reglamento de 
Pasajes, Viáticos y Estipendios del Gobiemo Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. C4�s M�1e�m1 Saavedra 
CONCEJAL SECRETARIO 

Srn. Mar' raz1o Monasterio 
CONCEJALA PRESIDENTE 
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